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EXP. ADMIVO. I87.A

GUADATAJARA JA].¡SCO. MAYO I ó DIECISÉIS DEL

2017 DOS MIt DIECISIETE.

Por recibido .t I escrito suscrito por JOEI

ATEJANDRO GARCíA ile rÁZO UEZ, rUtS BERNARDO

GUERRA MARES y JOSUÉ BnlSrÑO GUilÉRREz{ quienes §e

ostenton como Secretorio Generol, Secrelorio Ejeculivo
y Orgonizoción y Secretdr¡o Oe Actos y Acuerdos, de lo
orgonizoción sindicol que pretende su registro :

dqnominodo, ..StNDtCATO DE TRABAJADORES DEt

MUN¡C¡PIO DE JUANACATLÁN:r, el cuol se presentó en

lo Oficiolío de Portes de este Tribunol el posodo seis de
octubre de 2Ql5 dos:mil :quince, ol cuol se ocompoñó

, lo siguiente documentoción; onexqndo o)
convocotorio de fecho l5 quinóe de julio del oño 20.l5

dos mil quince, b) octo de osombleo constitutivo y de
elección de fecho 3l treinto y uno de julio de 2015 dos
mil quince, c) listo dg osistencio o lo Asombleo
constitutivo y de elección de lo Pretendido
orgonizoción sindicol dD podrón de miembros, e)
esiotutos que se preter{Oe rijon lo vldo interno del
sindicoto que pretende $u registro, f) dos tontos de lo
documentoción descrito en los incisos onteriores, todo
en copios outorizodos en originol. - -

Asimismo se recibe el escrito suscrito por JOSÉ

PASTOR MARTíNEZ TORRES, quien se ostento como
Presidente Municipol del H. Ayuntomiento
Constitucionol de Juonocotlón, Jolisco, el cuol se

presentó en oficiolío de portes el posodo 0ó seis de
octubre de 20.l5 dos mil quince, dos copios
certificodqs.

bre lo solicitud de registro
inodo "SINDICATO DE

CIPIO DE JUANACATLÁN'"
todo por los C.C. JOEI ALEJANDRO GARCíA

BRISEÑO GUIIÉRREZ, quienes se ostenton con el

corócter de Secretorio Generol, Secretorio de
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Acuerdos respectivomente, del gremio sindicol que
pretende su registro y:-

RESULTANDO:

1.- Con fecho 0ó seis de octubre de 2015 dos mil

quince, fue presentodo onte este tribunol el escrito
suscrito por los C.C. JOEI ALEJANDRO GARCíA
vErÁzQUEZ, LU|S BERNARDO GUERRA MARES y JOSUÉ

BR¡SEÑO GUT¡ÉRREZ, quienes se ostenton con el

corócter de Secretorio Generol, Secretorio de
Orgonizoción y Relociones y Secretorio de Actos y
Acuerdos, de pretendido orgonizoclón sindicol
denominodo "SINDICATO DE TRABAJADORES DEL

MUNICIPIO DE JUANACATLÁN''

2.- Con esto fecho, se recibe escrito suscrito por
JoSÉ PASTOR MARTíNEz TORRES, quien se ostento como
Presidente Municipol del H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE JUANACATLÁN, JALISCO, EI CUOI

se presentó en oficiolío de portes el posodo 0ó sels de
octubre de 2015 dos mil quince, dos copios
certificodos, o quien se le reconoce dicho corócter
con bose en lo estoblecido por el ortículo 122 frocción
ll de lo Ley poro los Servidores Públicos del Estodo de
Jolisco y sus Municipios, en virtud de que ocompoño
copio certificodo de lo Constoncio de Moyorío de
Votos poro lo Elección de Munícipes del H.

Ayuntomiento Constitucionol de Juonocotlón, Jolisco. -

CONSIDERANDOS:

l.- Es competente este Tribunol de Arbitroje y

Escolofón del Estodo de Jolisco, poro onolizor y

determinor sobre lo solicitud de registro del "SINDICATO

DE TRABAJADORES DEt MUNICIPIO DE JUANACATLÁN'"
de conformidod o lo estoblecido por los ortículos 1 ,70,
74,75 de lo Ley poro los Servidores Públicos del Estodo
de Jolisco y sus Municipios. -

ll.- Al onolizor lo documentoción que
ocompoñoron los promoventes, de lo que se oprecio



EXP. ADMIVO. 187-A
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en el Acto de Asomblpo Generol Constitutivo y de
eleccíón de fecho treint§ y uno de julio de 201 5 dos mil

quince, con lo osistencio de Presidente, Secretorio y
Escrutodores, poro llevdr o cobo el desohogo de lo
mismo, oprobóndose por unonimidod dichos
designociones, se tbmó listo de osistencio,
osentóndose en el octo pru se encontrobon presentes
27 veiniisiele persongs, declorondo legolmente
constituido, lq osombleoi; Oe iguol monero se oprobó'
por todosrlos'ohí presentds en el lll punto, lo' constltucién
del 'ISINDICATO DE TRABAJADORES DEt MUNICIPIO DE.

a

JUANACATLAN", por lo que en el lV punto, se procedió.
o reolizor lo propuesto, discusión y oproboción de los

Estotutos que regirón lo vido interno del sindicoto que
pretende su registro, motivo por el cuol esto outoridod
ol onolizor dichos esfgtutos los opruebo por no
controvenir o lo que mo[co lo Ley Federol del Trobojo
osí como lo Ley poro los §ervidores Públicos del Estodo
de Jolisco y sus Municipios. - - - - l

lll.- Ahoro bien O" lo.rerdo con lo informoción
que fue proporcionodo por el Presidente Municipol del
Ayuntomiento Constituciónol de Juonocotlón, Jolisco,
sobre quienes pretertden se odmiton como
ogremiodos, son octuolmente trobojodores del
Ayuntomieirto y su nombromiento es de los

considerodos legolmente como de bose; cumpliendo
con ello lo estoblecido por el numerolTl y 75, de lo Ley

porg los Servidores Públicos del Estodo de Jolisco y sus

Municipios - -

lV.- Por lo onteriormente expuesto, se concluye
que el sindicoto que solicito su registro onte este
Tribunol, cumplió con los requisitos previstos por los

ortículos 70 ,71, 74 y 75 de lo Ley poro los Servidores
pú06&r del Estodo dd Jolisco y sus Municipios,

ción correspondiente, es

Constitutivo y de Elección,
te requisitodos, listo de
stoblece que el sindicoto
tegrodo por un totol de 25

veinlicinco miembros, cumpliendo osí con lo indicodo
en el numerol 7 4 de lo Ley Burocrótico Estotol, siendo
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dichos miembros los personos que se desprenden de lo
listo de osistencio del Acto de Asombleo Generol
Constitutivo y de Elección de fecho 03 tres de julio de
lo presente onuolidod, osícomo los que se desprenden
de los informes onexodos por el propio Ayuntomiento
los cuoles son los siguientes personos:- - -

NOMBRE
I JOSÉ ALEJANDRO GARCÍN VTIÁZOUTZ
2 LUIS BERNARDO GUERRA MARES

3 ANGÉLICA GPE. HERNÁNDEZ TORRES

4 CALIF NOE HERMOSILLO MUNIZ
5 CLAUDIA ESPEFANIA MORALES TORRES

6 JAIME BONIFACIO SALAZAR PRECIADO
7 AIDA CUELLAR VILLARUEL

8 JORGE ALVAREZ MURILLO
9 JOSE LUIS ATILANO DE LEON
10 PEDRO HUMBERTO MURGUIA LOPEZ

1l GONZALO SALAZAR VENEGAS
12 ANTONIO ANGEL HUERTA

t3 RAMON GARCIA ESPINOSA
14 JOSUE BRISENO GUTIERREZ

l5 SERGIO OMAR ARCE CARDENAS
16 ISAAC CABALLERO SANDOVAL
17 EMILIO MARQUEZ HERNAN DEZ

18 EDUARDO CURIEL PEREZ

19 SANTIAGO ZAYYUM BRISEÑO GUTIÉRREZ

20 MIGUEL VELAZQUEZ TORRES

21 MIGUEL ÁNCTT VENGAS GARCÍA
22 JULIO CESAR CURIEL PEREZ

23 MIGUEL ANGEL TAVAREZ SERRANO
24 ESMERALDA NELIDA VERDIN PONCE
25 CONCEPCION GARCIA GUTIERREZ

Por lo que es procedente Admitir y reolizor el

solicitodo por el sindicoto denominodo
v.-

registro
..SINDICAIO DE TRABAJADORES DEL MUNICIP¡O DE

JUANACATLÁN", hociéndose desde luego el registro
correspondiente en el expediente odministrotivo
respectivo, quedondo como tol el número 187-A,
tomondo noto este Tribunol del primer Comité Ejecutivo
Electo, y de los Estotutos que rigen lo vido interno del
sindicoto en mención; y en reloción ol Comité Directivo,
el cuol de ocuerdo ol ortículo 49 de los Estotutos que
rigen lo vido interno del sindicoto en mención, duroró
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en funciones 04 cuotro oños; por lo cuol regiró o portir

del dío 31 TREINTA Y UNO DE JUIIO DE 2015 DOS

MIL QUINCE, ol At 3q TREINTA DE JUtIO DE 2018

DOS M¡L DIECIOCHO; ipor lo que tol Comité Directivo
quedó integrodo de lo siguiente monero:-

PUESIO

JOEL ALEJANDRO GARCiA

VELAZQUEZ : :

SECREIAR'A GENERAL

LUIS BERNARDO GLJ.ERRA

MARES

SECREIAR/O

EJECUTIVO Y

ORGANIZACIÓN

JOSUE BRISENO GUTIERREZ SECREIAR/A DE ACIAS

Y ACUERDOS

JULIO CESAR CURIEL PÉREl

I

SECREIAR/A DE

TRABAJO Y

CONFL/CIOS

cALrF NOE HERMOSTLLO 
i

MU NIZ

SECREIAR/O DE

CAPACIAC/ÓN

POL|TICA Y ACC/ÓN

SOCIAL

ISAAC CABALLERO

SANDOVAL

SECREIARIO DE

F/NANZAS

SERGIO OMAR ARCE

cÁnorNns
SECREIAR/O DE

FOMENIO CULTURALY

DEPORTIVO

CLAUDIA ESTEFANIA

MORALES TORRES

SECREIAR/A DE

ACC/ÓN FEMENIL

VOCALES

Q_onterior de conformidod o lo estoblecido por el

Artículo 123 oportodo B frocción X, de lo Constitución

Político de los Estod Unidos Me



estoblece lo siguiente (Sic) "Los trobojodores tendrón el

derecho de osociorse poro lo defenso de sus intereses

comunes. Podrón, osí mismo, hocer uso del derecho de

huelgo previo el cumplimiento de los requisitos que

determine lo Ley, respecto de uno o vorios

dependencios de los Poderes Públicos, cuondo se

duelen de monero generol y sistemótico de los

derechos que este ortículo les consogro."; del precepto

Constitucionol ontes citodo de lo frocción o lo cuol se

ho hecho referencio se desprende que en el mismo se

regulo en formo especiol lo libertod sindicol de

osociorse poro lo defenso de sus intereses comunes, lo

que implico el que no se estoblezco en dicho precepto

legol uno prohibición o recepción olguno respecto o lo
libertod sindicol, sin distingo de cotegorío o colidod de

empleo por lo que los trobojodores tienen derecho o

constituir orgonizociones que estimen pertinentes,

ofiliorse o ello conforme o sus estotutos y elegir

libremente o sus representontes, con el único requisito

de que se trote de trobojodores sin ninguno distinción,

yo que osí se ho estoblecido por los interpretociones

doctrinoles y jurisprudencioles existentes.- - -

Por lo que este Tribunol, considero que se ho

cumplido con los requisitos estoblecidos dentro del

ortículo 7 5 de lo Ley poro los Servidores Públicos del
Estodo de Jolisco y sus Municipios ol qnexor los

siguientes documentos o su solicitud de registro: el octo
de osombleo constitutivo y de elección, los Estotutos

debidomente requisitodos, listo de osistencio o lo

osombleo de fecho 3l treinto y uno de julio de 2015 dos

mil quince, listo de ogremiodos, osí como lo

informoción proporcionodo por el H. Ayuntomiento
Constitucionol de Juonocotlón, Jolisco, de donde se

desprende que se cumple con el requisito de ser de
bose y en servicio octivo. Por lo que se concluye que el

sindicoto peticiononte si reúne los requisitos señolodos

por lo ley de lo moterio poro coseguir su registro.-



EXP. ADMIVO. 187.A

.-\ PROPO§ICIONES:
\
\

pRrhERA.- se REcoNocE como oRGANtzActóN
\

SINDICAL' ol "SINDICATO DE TRABAJADORES DEL

MUNICIPIO DE JUANACATLÁN", se tomo noto del
\.m)s(lo, osí como de los Estotutos oprobodos que

regirón o dicho sindicoto y del primer Comité Electo,

quien de ocuerdo ol ortículo 49 de los Estotutos que
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rigen lo vido interno del sindicoto en mención,

comprenderó del período del 3l TREINTA Y UNO DE

JULIO DE 2015 DOS MIt QUINCE, ol At 30 TREINTA

DE JULIO DE 2018 DOS Mlt DIECIOCHO, lo onterior

de conformidod con lo estoblecido en el cuerpo de lo
presente resolución.- - -

SEGUNDA.- lnscríbose ol "SINDICATO DE

TRABAJADORES DEt MUNICIP¡O DE JUANACATTÁN", EN

el Libro de Registros correspondientes bojo el número

r 87-A.

TERCERA.- Tómese noto

integron dicho sindicoto los

enlistodos onteriormente, osí

de los miembros que

cuoles yo quedoron

como de los Estotutos

I

I

I

I

\

\
\

oprobodos que lo rigen.-

NOilFíOUESE DE MANERA PERSONAL

Así lo resolvió por unonimidod el Pleno del Tribunol
de Arbitroje y de Escolofón del Estodo de Jolisco,
integrodo por el MAGISIRADO PRESIDENTE; JAIME

ERNESTO DE JESÚS ACOSTA ESP¡NOZA, MAGISTRADA

VERóNIcA EIIiABETH CUEVAS GARCíA, Y MAGISIRADo
JOSÉ DE JESÚS cRUz FoNsEcA, quienes octúon onte lo
\presencio del §ecretorio Generol

\onrrrrp;-=rln outorizo hd o te./
SEDANO


